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A D V E R T E N C I A O F I C I A E 

Luego que los s e ñ o r e s A l c a l d e s y 

Secretar ios r e c i b a n los n ú m e r o s de 

este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se 

áfe un e j e m p l a r en e l s i t i o de c o s t u m 

bre, d o n d e p e r m a n e c e r á hasta e l r e c i 

bo de l n ú m e r o s igu ien te . 

Los Sec re ta r ios c u i d a r á n de con-

i c r v a r los B O L E T I N E S co lecc ionados 

ordenadamente , pa ra su e n c u a d e m a 

ción, que d e b e r á verif icarse cada a ñ u . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
. E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscr ibe en l a I n t e r v e n c i ó n p r o v i n c i a l 
(Pa l ac io p r o v i n c i a l ) : - p a r t i c u l a r e s 45 pesetas 
al a ñ ó . 25 a l semestre, y 12.50 al t r i m e s t r e ; 
A y u n t a m i e n t o s . 50 pesetas a ñ ó ; J u n t a s ve
c ina les y Juzgados m u n i c i p a l e s 35 pesetas 
a ñ o . y .20 a l semestre. Ed i c to s de Juzgados 
de 1.a instanc ' ia y a n u n c i o s de todas clas.es, 
0.75 pesetas la í í n e a ; E d i c t o s de^Juzgados 
m u n i : i p a l e s , a 0,40 pesetas l a . í í n e a . 

Los e n v í o s de fondos por g i r o p o s t a l , 
debeu ser anunc i ados p o r c a r t a u o f i c io a la 
I n t e r v e n c i ó n p r o v i n c i a l . 

(Ordenanza publicada en ei ,BoLLTiN OFI
CIAL de techa 17 de Diciembre de 1937 )̂ 

A D V E R T E N C I A ' E D I T O R I A L 

Las leyes, ó r d e n e s y anunc io s q ü e 

h a y a n de in se r t a r se en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se h a n de m a n d a r a l Gobe ' r -

n a d o r de l a p r o v i n c i a , p o r c u y o c o n 

d u c t o se p a s a r á n a l a A d m i n i s t r a c i ó n 

de d i c h o p e r i ó d i c o / R e a l o rden de 6 de 

A b r i l de 18S91 J 

IdmiiiistraGiÉ ororátial 
Oaierno civil ile la groiMdü de l eón 
ComisMa General de Abasíecímíeníos 

y Transpones 
D e l e g a c i ó n provincial 

- CIRCULAR NÚM. 273 

Nuevos precios para lás hortalizas 
Como m i anterior requerimiento 

en el que insistía de que los precios 
fijados en m i orden del día 25 del 
pasado no eyan un tope m á x i m o y 
que se debe r í an clasificar por cali
dades de precios diferentes^ .inferio
res a1 tope seña lándose las hortal i
zas, no ha sido debidamente inter
pretado y cumplido por*los vende
dores que se e m p e ñ a n en mantener 
los ligeros variantes que no la modi
fican en su necia primera actitud. 

He resuello modificarlo e)n el sen
ado de establecer tales que sean lo 
suficiente para todos los ar t ícu los 'en 
buen éstado en la fo.rmá siguiente: 

Berza blanca de asa de cán ta ro , 
^ase 1.a 0.80 pesetas 'ki lo, clase 2.a 
".70 pesetas k i lo . 

Quintal y similar, 0,90 id era 1.a y 
0.80 Ídem 2.a. 

Milán, 1,00 idem 1.a y 0,90 ídem 2.a. 
Coliflor, 2,00 idem 1.a y 1,50 i d . 2.a. 
Lombarda. 1,50 id . 1.a v 1,25 id . 2.a. 
Cebolla dfeuhorco, 0,50 idem 1.a. 

Zanahorias ; 1,25 idení 2.a. 

Se clasifican de primera clase la 
verdura blanca y bien acogollada, 
como de segunda la que tienda a 
verdosa esté mas acogollada o algb 
d a ñ a d a . 

Como coliflor de primera se con
sidera la de peyas unifornies tiernas 
o blancas y de segunda iá que no 
presente estos caracteres. Y como 
lombarda de primera fa'que esté 
bien acogollada y sea morada clasi
ficándose en segunda la que tienda 
a blanquecina o imperfectamente 
acogollada. 

Advierto a los vendedores que han 
sido ellos los que han provocado con 
su falta de deseos de co laborac ión y 
u n exagerado afán de luCro esta me
dida. 

Reduciré a la disciplina a los que 
activa y pasiVamente intenten burlar 
el cumplimiento de las tasas seña
ladas. 

Cualquier vendedor habi t i al de, 
este mercado que se retraiga será 
equiparado a los infractores de esta 
disposic ión y sancionado como tal, 

León, 2 de Diciembre de 1941. 
E l G o b e r n a d o r civil, 

Jefe Provincial del Servicio, 
Narciso Perales 

Delegación de Hacienda de la provin-
cia de León 

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES Y CONTRIBU
CION J15RR1T0RIAL 

PROPIOS Y FORESTALES 
A pesar de haberles not i í icadó in 

dividualmente sus descubiertos; son 
muchas las Corporaciones munic i 
pales d u e ñ a s de montes de' Ut i l idad 
públ ica o de libre disposición que 
no han verificado los ingresos del 
10 por 100 de Forestales y 20 por 100 
de la renta de Propios, correspon
dientes al a ñ o forestal de 1940-41 y 
sus atrasos. 

Se hace un requerimiento general 
á los Ayuntamientos y Juntas veci
nales para que los verifiquen sin ex
cusa n i pretexto alguno en el impro
rrogable plazo de diez días , a partir 
de Ja pub l icac ión de la presente 
Circular en el BOLETÍN-OnciAL de la 
provincia, adv i r t i éndoles que, pasa
do el mismo, se p rocederá a expedir 
certificaciones de apremio contra las 
entidades deudoras, a las que les pa
r a r á n los perjuicios consiguientes. 

Los Ayuntamientos d a r á n cuenta 
del contenido de la presente Circu
lar a los Presidentes de las Juntas 
vecinales, remitiendo a la Adminis -
t i a c i ó n de Propiedades el oportuno 
justificante. . 

León, 3'de Diciembre de 1941.—El 
Administrador, L , Escribano.—Vis
te buenp: E l Delegado de Hacienda, 
José A. Díaz, ' 

• O 
Aúininlsíraclón de Renías públicas 
Con* el fin de cumplimentar ó r d e 

nes del Ministerio de Hacienda, se 
requiere a todos los contribuyentes 
por el concepto de Urbana en la Ca
pi ta l o sus apoderados o represen
tantes, que hubieran presentado de-
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c la rac ión de sus rentas por el ind i 
cado concepto, para que en el plazo 
de tres días se persoftea en esta Ad
min i s t r ac ión de Rentas durante las 
horas de 9 a 13 y de 15 a 18 con los 
datos siguientes referentes a las fin
cas urbanas de su propiedad y el re
cibo del ú l t imo trimestre de la refe
r ida con t r i buc ión . 

Los contribuyentes por el indica
do concepto de fuera de la Capital, 
p r e sen t a rán en las respectivas Alcal
d í a s y en forma de dec la rac ión jura
da los datos pedidos, las que debida
mente relacionadas serán enviadas 
a esta Oficina dentro del plazo de 
cinco días . 

• Los datos requeridos son: 
1° Domici l io del propietario de

clarante. 
2. ° Fecha en que adqu i r ió la pro

piedad. 
3. ° Valor de la finca. 
Se advierte que aquellos contribu

yentes que dejaren de facilitar, bien 
airectamente, o por las respectivas 
Alcald ías , a esta Admin i s t r ac ión los 
datos que se les piden, i n c u r r i r á n en 
las responsabilidades que determi
nan las leyes vigentes. 

León, 3 de Diciembre de 1941.—El 
Admhistrador de Rentas, Manuel 
Osset —V.0 B.0: E l Delegado de Ha
cienda, José A. Díaz. 

Comandancia de Foríilicaciones 
y Ohras de la 7.a ReíiAn NHHar 

. deValladoiid 
A N U N C I O 

E n v i r tud de lo que dispone la 
orden del Ministerio del Ejérci to de 
12 de Noviembre p r ó x i m o pasado 
(D. O. n ú m e r o 259) por el ' presente 
anuncio se saca a concurso entre 
casas constructoras, la r e d a c c i ó n 
del correspondiente proyecto y eje
cuc ión de las obras del «Antepro
yecto p^ra cuartel del Regimiento de 
Infanter ía , n ú m e r o 31, en la plaza de 
León», 

Los documentos relacionados coij 
éste anuncio es tarán s d isposic ión 
de los concursantes en esta Coman
dancia (calle del General Almirante , 
1.°, Valladolid) todos los d ías labo
rables, de diez a una de la m a ñ a n a 
y de cinco a siete de la tarde, desde 
la lecha de la presente pub l i cac ión 
hasta el día anterior al del concurso 
que se ce lebrará el día 23 de Febrero 
p r ó x i m o . 

Las proposiciones, redactadas con
forme al modelo que figura a l pie^ 
a c o m p a ñ a d a s del proyecto formula
do por los concursantes y de la do-
c u m e c t a c i ó n que se determina en el 
a r t í cu lo 3.° del pliego de condiciones 
legales de dicho anteproyecto, se 
e i t r e g a r á n bajo sobre cerrado, el 
d ía 23 de Febrero p r ó x i m o y horas 
de diez a doce de su m á ñ a n a , a la 
Junta E c o n ó m i c a de esta Coman
dancia. 

Modeló de instancia ' 
La casa constructora...,., o don...,., 

en represen tac ión de (tal casa 
constructora)....., vecino de.....,| con 
domici l io en , calle...... n ú m e r o , 
coii cédula personal n ú m e r o cla
se...... expedida en...,., con fecha..!.,, 
enterado del anucio, del concurso 
publicado en el Boletín Oficial del Es
tado, Diario Oficial det Ministerio del 
EjércilOi Boletines Oficiales de las pro
vincias de Valladol id y León;d ia r ios ; 
A. B C. de Madrid;La Vanguardia, de 
Barcelona; La Gaceta delNorte, de B i l 
bao; LíT^eríad de Val ladol id y Proa, de 
León) y de los pliegos de condicio
nes técn icas y legales que figuran en 
los documentos del «Anteproyecto 
de cuartel para un Regimiento dé 
Infanter ía en León;?, entrega la pre
sente proposic ión , a c o m p a ñ a d a del 
proyecto redactado por la expresada 
entidad, con arregid al cual y cláu
sulas de los mencionados pliegos se 
compromete a ejecutar las obras por 
un importe de pesetas..... (en letra) 
que representa una econornia de pe-
s^tas.....! con relación al precio l ími te 
dé dichas obras, que asciende a pe
setas .8.844.080 pesetas, a cuyo fin 
a c o m p a ñ a los documentos que se 
mencionan en el a r t í cu lo 3.° del 
pliego (|é condiciones legales ya 
citado. 

Vallsdolid, 24 de Noviembre de 
1941.—El Coronel Ingeniero Coman
dante, Ricardo Mur i l lo Por t i l lo . 

idmínlstracidn de iosMa 
Juzgada de primera instancia de 

Astorga 
Don T o m á s Alonso Luengo, Juez 

de primera instancia accidental 
de esta ciudad de Astorga y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en mér i tos de lo acordado en ejecu
c ión de' sentencia de j u i c i o de me
nor cuan t í a seguidó por el Procura
dor Dt Manuel Mart ínez, en nombre 
de D . Vicente F e r n á n d e z Nistal, ve
cino de Llamas de la Ribera, contra 
D . Manuel F e r n á n d e z Marcos, de la 
misma vecindad, sobre r ec l amac ión 
de m i l doscientas ve in t i t rés pesetas 
treinta y tres cén t imos , se sacan a 
púb l i ca subasta por t é r m i n o de vein
te d ías , los bienes inmuebles embar
gados al ejecutado y que son los si
guientes: 

1. ° Una tierra, en t é rmino de 
Llamas de la Ribera, al sitio de L la -
cín, de cabida doce áreas , l inda: al 
Norte, Benigno Palomo; Sur, Matías 
Diez; Oeste, José Alvarez y Este, Gre
gorio Suárez. Valorada en m i l qui
nientas pesetas. 

2. ° Otra tierra, al Rebollo, de ca
bida siete á reas l inda: Este, José 
Alvarez; Sur, Domingo Suárez; Oes-
•te, camino y Norte, Maximi l iano A l 

varez. Valorada en seiscientas pese 
tas. 

3. ° Un prado, al Egido, de cabida 
diez y ocho áreas , l inda: al Este, Mi 
guel F e r n á n d e z ; Sur, Cesáreo Díez~ 
Oeste, camino y Norte, Francisco 
García. Valorado en dos m i l qui_ 
nientas pesetas. 

4. ° Una tierra, a Los Birr ia les 
de cabida siete áreas , l inda: Norte 
Pedro F e r n á n d e z ; Esfe y Sur, Cesá
reo Diez y Poniente, P ío Suárez. Va
lorada en quinientas pesetas. 

La subasta t endrá Lugar en este 
Juzgado el dia diez y seis de Enero 
p r ó x i m o , y hora de las once. No se 
han presentado t í tu los de propiedad 
n i han sido suplidos, siendo de cuen
ta del rematante, 

No.se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo . 

Para tomarte en la subasta, debe
r á n los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado o en, el estabíeci-
miento públ ico destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos aí 
diez por ciento del ava lúo . 

Dado en Astorga a dos de Diciem
bre de m i l novecientos cuarenta y 
u n o . - T o m á s Alonso,—El Secretaria 
jud ic i a l , Valeriano Mar t in . 

N ú m . 5 0 3 . - 4 8 ( 0 0 p t a s . ' 

Don T o m á s Alonso Luengo, Juez de 
primera instancia accidental de 
de esta ciudad de Astorga y su 
parl ido. 
Por el presente hago saber: Que 

en mér i tos de lo a c o r d ó en ejecución 
de sentencia de autos de ju ic io or-
clmario de menor cuan t í a seguidos 
por el Procurador D. Manuel Martí
nez, en rep resen tac ión de D.a Fran
cisca Rodr íguez Mart ínez, hoy sus 
herederos D.a Micaela, D. Agustín, 
D. Antonio y D. Francisco Fe rnán 
dez Rodríguez, contra los herederos 
desconocidos o presuntos de D. Pe
dro F e r n á n d e z Rodr íguez , vecino 
que fué de San Feliz de Orbigo, so
bre r ec l amac ión de tres m i l cincuen
ta pesetas, se sacan a públ ica subas
ta los bienes embargados en dicho 
procedimiento y que son los siguien
tes: • • ". • - . 

1. ° La sép t ima parte de la mitad 
de una casa en San Feliz de Orbigo, 
proindiviso con los hermanos del 
D. Pedro F e r n á n d e z Rodríguez, si
tuada en la calle de Las Eras, del 
referido pueblo, sin n ú m e r o , de 
planta alta y baja, cubierta de teja, 
que l inda: derecha entrando, con 
otra de herederos de Angel Fe rnán 
dez Esleve; izquierda, calle públ ica 
que t a m b i é n comunica con las eras; 
espalda, con casa de herederos de 
María F e r n á n d e z Esteve y Otra de 
Isabel F e r n á n d e z : valorada dicha 
porc ión en setecientas cincuenta pe
setas. , 

2. ° Una porc ión de v iña , de un 
cuartal de cabida equivalente a siete 
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¿reas cuatro cent iáreas , proindiviso 
c0n otro de sus hermanos, situada 
^n t é rmino de Moral de Orbigo, al 
sitio del Cementerio Viejo, p r ó x i m a 
g |a reguero nuevo; l inda: toda ella 
al Este, v iña de Miguel Martínez; 
gur, finca rúst ica dé Francisco Miel
go y camino del Moral ; Oeste, viña 

'Francisco Mielgo y Norte, v iña 
de F a b i á n Mielgo y Francisca Ro
dríguez. Valorada dicha porc ión en 
trescientas pesetas. 

La subasta t end rá lugar en este 
juzgado el día veintiuno de Enercí 
próximo y hora de las once. 

Ño ha sido suplida la talla de tí-
lulos. de propiedad que serán de 
•cuenta del rematante. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo. Í 

Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitad ores consignar 
en.la mesa del Juzgado o estableci
miento públ ico destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de la tasac ión. 

Dado en Astorga a tres de Diciem
bre de m i l novecientos Cuarenta y 
uno. —Tomás Alonso. — El Secretario 
judicial, Valeriano Mar t ín . 

N ú m . 504.-53,25 ptas. 
; o 

WK'." o o 
'Don T o m á s Alonso Luengo, Juez de 

primera instancia accidental de 
esta ciudad de Astorga v su par
tido. 

. Por el présenle hago saber: Que en 
méritos de lo acordado en ejecución 
de sentencia de ju ic io de menor 
cuantía, seguido por el procurador 
D. Manuel Mart ínez, en representa
ción de D. Laureano F e r n á n d e z 
Marcos, contra D. Manuel F e r n á n 
dez Marcos, vecino de L l a m a s t e la 
Bibera, se sacan a púb l i ca subasta 
por t é r m i n o de veinte días , los bie
nes embargados al demandado y 
que son los siguientes: 

Término de Llamas de la Ribem 
1.° Una casa en el barrio de Aba

jo, calle de la carretera, sin n ú m e r o , 
de alto y bajo, cubierta de teja, con 
Varias habitaciones, que linda: iz
quierda entrando, casa de Elvi ra 
Carracedo; derecha, casa de BasiJio 
Fernández; espalda, huerto de Ala-
dino Malgán, y frente, con la carre
tera; tasada en m i l doscientas c in
cuenta pesetas. 

f 2.° Un arroto, tr igal , regadío , al 
sitio l lamado La Ventana, de cabida 
üna fanega dé trigo o diez y ocho 
áreas setenta y seis cent iá reas ; l inda: 
Norte, Francisco Diez; Mediodía , 
f rancisco F e r n á n d e z ; Saliente, Clau
dia Fe rnández , y Poniente, con la 
Presa; valorada en m i l pesetas, 

3.° Una tierra centenal, al sitio 
ue la Gallega, de cabida cinco cuar
tales o treinta y cinco á reas veinte 
^ n t i á r e a s ; l inda; Norte, Manuel. Ca-
^do , vecino de Quintanil la; Sur, 
^edro Marcos, vecino de Quintani

lla, Poniente, Gabriel Arias, y Sa-( 
l íenle, Victorino Fe rnández ; valora-; 
da en m i l doscientas cincuenta pe
setas. 

La subasta t end rá lugar en este 
Juzgado el d ía diez y seis de Enero 
p róx imo y hora de las once y media 
de su m a ñ a n a . 

No se han presentado t í tulos de 
propiedad, los cuales tampoco han 
sido suplidos, siendo de cuenta, y a 
cargo del rematante. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo , y para tomar parte en la su
basta ' debe rán los licitadores con
signar en lo mesa del Juzgado o es
tablecimiento púb l ico destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del valor 
de los bines. 

Dado en Astorga, a dos de Diciem
bre de m i l novecientos cuarenta y 
u n o . — T o m á s Alonso Luengo.—El 
Secretario jud ic ia l , Manuel Mart ín . 

^ N ú m . 505.—50,25 ptas. 

Juzgado municipal de Oencia 
Don Francisco López López, Juez 

municipal de Oencia, provincia 
de León . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io verbal c iv i l de cfue se h a r á 
mér i to , he dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
dicen así: 

En el Juzgado municipal de Oen
cia, a veint i t rés dé Noviembre de 
m i l novecientos cuarenta y uno. E l 
Sr. D. Francisco López López, Juez 
munic ipal de este distrito; visto el 
ju ic io verbal c iv i l que pende en este 
Juzgado, entre partes: de la una, co
mo demandante, D. Cástor F e r n á n 
dez Güzmán , mayor de edad, casado, 
Maestro de primera enseñanza , veci
no de Cabarcos, y de la otra, como 
demandados, José Rivera y Elisa 
García , vecinos que fueron de Lu r io , 
hoy en ignorado paradero, sobre pa
go de novecientas pesetas, m á s las 
costas, siguiendo el ju ic io en rebel
día contra dichos demandados, a 
pesar de haber sido citados según 
previenen los a r t í cu los 268 y 725 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civ i l , no 
han comparecido. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebeldía a los demandados 
José Rivera y Elisa García, a que en 
el plazo de quince d ía s paguen am
bos o solidariamente al demandan
te D. Cástor F e r n á n d e z G u z m á n , 
la cantidad de novecientas pesetas, 
m á s los gastos y costas del ju ic io , 
confirmando en todas sus partes el 
embargo preventivo efectuado en 
los bienes de los referidos demanda
dos. 

Así por esta m i sentencia, que por 
la rebeld ía de los deudores, se not i 
ficará a éstos en la forma prevenida; 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Francisco 
López (Rubricado). 

Dicha sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha, y para i n 
sertar en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, a fin de que sea notifica
da por medio de este edicto, a los 
demandados rebeldes José Rivera y 
Elisa García, expido el presenté en 
Oencia, a 25 de Noviembre de 194L 
- E l Juez, Francisco L ó p e z . - P . S. M. : 
E l Secreiaiio habilitado, (ilegible). 

.Núm. 499.-21,20 

Juzgado municipal de Quintana 
v del Castillo 

Don F r á n c i s c o Blanco Arienzá, Juez 
munic ipa l de Quintana del Casti
l lo . 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia del ju ic io verbal c iv i l , 
seguido en este Juzgado, por deman
da del Procurador D. Manuel Mart í
nez y Mart ínez, en represen tac ión de 
D. Constantino García Rodr íguez y 
de D. Tiburc io García Cuervo, veci
nos de Astorga, contra D. Casimiro 
Alvarez Prieto y D. Santiago Gonzá
lez García, vecinos de Ferreras de 
Cepeda, ha l lándose el primero en re
beldía , sobre pago de ciento treinta 
y nueve pesetas con diez cén t imos , 
fué embargada, de la p róp iedad del 
ejecutado D. Casimiro Alvarez Prie
to, la finca siguiente: 

Una casa, cub ié r t a de paja, dé 
planta baja, sita en el casco del pue
blo de Ferrerras de Cepeda, en la 
calle de Riofrío, sin n ú m e r o , con su 
huerto a la espalda, que h a r á próxi
mamente medio cuartal de cabida o 
tres á reas cincuenta y dos cen t iá 
reas; y l inda, casa y huerto: derecha 
entrando, huertos de Faustino Me-
néndez y Angel O m a ñ á ; a la izquier
da, casa de herederos de Fernando 
Serrano; a la espalda, huerto de Jo sé 
Serrano, y de frente, dicha calle de 
Riofrío; tasada en dos m i l pesetas. 

Se baila l ibre de cargas y se saca a 
públ ica subasta por t é r m i n o de vein
te días, sin suplir previamente la fal
ta de t í tulos, que serán de cuenta del 
rematante, cuyo remate t end rá lugar 
el día 26 de Diciembre p r ó x i m o y 
hora de las quince, en la Sala A u 
diencia de este Juzgado; adv i r t i én 
dose q'ue nose a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 

ava lúo , pud iéndose hacer el remate 
a Calidad de ceder a un tercero; y 
que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
Caja Géneral de Depósi tos o A d m i 
nis t rac ión Subalterda de Tabacos de 
Astorga, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del 
valor del inmueble que sirve de'tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán adrtiitidos. 

Dado en Quintana del Castillo, a 
24 de Noviembre de 1941.—Francis
co Blanco.—P. S.M.: Máximo Rodr í 
guez. , . 

N ú m . 500.—24,40 ptas. 



Don Francisco Blanco Arienza, Juez 
municipal de Quintana del Casti
l lo . 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia de los autos de ju ic io 
verbal c iv i l , seguidos en este Juzga 
do, por demanda del Procurador 
D. Manuel Mart ínez y < Mart ínez, en 
nombre de D. Constantino García 
Rodr íguez y <D. Tiburcio García 
Cuervo, vecinos de Astorga, contra 
D. Casimiro Alvarez Prieto, vecino 
de Forreras de Cepeda, que se halla 
en rebeldía , sobre pago de ciento 
cuarenta y dos pesetas cincuenta 
cént imos , fueron erhbargados' de la 
propiedad de dicho ejecutado, los 
inmuebles siguientes: 

Término de Ferreias de Cepeda \ 
1. ° Un prado, al sitio de la Corne

ta, de cabida dos cuartales o nueve 
áreas; linda: Norte, otro de D, Maria
no Ossorio; Este, camino; Oeste, otro 
de Fructuoso Natal, y Sur, herederos 
de Bernarda García; tasado en dos 
m i l pesetas. 

2. ° Otro prado, al sitio de las Lla
mas, de cabida tres Cuartales, o trece 
á reas y siete cent iáreas ; l inda: al 
Norte, Pedro O m a ñ a ; Este, Fructuo
so Natal; Sur, Ni col asa Menéndez , y 
Poniente, Aqui l ino Rodríguez; tasa
do en m i l quinientas pesetas. 

3. ° Un arroto, centenal, al sitio 
' del Puerto, de cabida tres áreas ; l i n 

da: Este, río; Sur, Casimiro Alvarez; 
Poniente, Pedro Rodríguez, y Norte, 
Miguel Alvarez; tasado en trescien
tas pesetas. 

4. ° Un prado, a las Llamas, de 
cabida tres áreas; l inda: al Este, 
Fructuoso Natal; Sur, Casimiro A l 
varez; Poniente, Aqui l ino Rodríguez, 
y Norte, Casimiro Alvarez; tasado en 
veinticinco pesetas. 

5. ° Una t ierra/a i sitio de la Simor 
na, de cabida diez áreas; l inda: Este, 
Esteban Blanco; Sur, Nicolasa Alva
rez; Poniente, camino, y Norte, Je ró 
n imo Alvarez; tasada en cien pese
tas. 

f).0 Un praefó, al sitio de ios Are
nales, de cabida tres áreas; l inda; al 
Este, Esteban Blanco; Sur, Nicolasa 
Alvarez; Poniente, el r ío y Norte, Je
r ó n i m o Alvarez; tasado en cincuenta 
pesetas. 

7. ° Una tierra, a l pago del Puerto, 
de cabida catorce á reas y diez y 
ocho cent iáreas; l inda: al Este, r ío; 
Sur, cañada ; Poniente, Domingo A l 
varez, y Norte, Miguel Alvarez; tasa
da en cincuenta pesetas. 

8. ° Otrá tierra, al sitio de los Fue-
yos, de cabida veintiuna áreas doce 
cent iáreas; linda: al Este, Angel 
O m a ñ a ; Sur, Blas Alvarez; Ponien té , 
Carmen Serrano, y Norte, herederos 
de Manuel Natal; tasada en cien pe
setas. 

9. ° Otra tierra, a la Simona, de 
hacer veititicinco áreas ; l inda: al Es
te; camino; Sur, camino de Llamas; 
Poniente, herederos de Santiago A l 

varez, y No» te, Esteban Blanco; tasa
da en veinticinco pesetas. 

Cuyos bienes se hallan libres dé 
cargas y se sacan a púb l i ca subasta 
por t é r m i n o de Veinte días , sin su
plir previamente la falta de t í tulos 
que serán de cuenta del rematante; 
cuyo remate t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el 'día 26 
de Diciembre p róx imo y hora.de las 
diez ^ seis; advi r t i éndose que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
ías dos terceras partes del ava lúo , 
pud iéndose hacer el remate a cali
dad de ceder a un tercero, y que pa
ra tomar parte en la-subasta debe rán 
los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado, Caja, Ge
neral de Depósitos o Admin i s t r ac ión 
Subalterta de Tabacos de Astorga, 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirve de t ipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admjtidos. 

Dado en Quintana del Castillo, a 
24 dé Noviembre de 1941. —Francfseo 
Blanco. —P.S.M.: Máximo Rodríguez. 

Ñ ú m . 502.-40,80 ptas. 

Don Francisco Blanco Arienza, Juez 
municipal de Quintana del Casti-

• l io . ; ^ 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia de los autos de ju ic io 
verbal c iv i l , seguidos en este . juzga
do, por demandar del Procurador 
D. Manuel Mart ínez y Martínez, en 
nombre de D; Constantino García 
Rodríguez y xie D. Tiburc io García 
Cuervo, vecinos de Astorga, contra 
D. Blas Alvarez Serrano y D. Casimi
ro Alvarez Prieto, vecipos de Ferre-
ras de Cepeda, que se hallan en re
beldía , sobre pago de cuatrocientas 
cuatro pesetas con, treinta y cinco 
cént imos , fueron embargados al eje
cutado D, Blas Alvarez Serrano, ios 
bienes siguientes: 

Término de Perreras de Cepeda 
1. ° Una tierra, al sitio de los Fue-

yos, de cabida veintiuna áreas doce 
cent iáreas ; l inda: al Oriente, Anto-
ñio Rodríguez; Mediodía , Justo Gon
zález; Poniente, Carmen Serrano, y 
Norte, Casimiro Alvarez; tasada en 
cien pesetas. 

2. ° Un prado, al sitio de la Enco
rralada de Otoños , de cabida una 
área; l inda: al Oriente, herederos de 
Salvador Leandro; Sur, Antonio Na
ta!; Poniente, Mariano Osorio, y Nor
te, Vicente Cabezas; tasada en dos
cientas pesetas. 

3. ° Una tierra, al sitio de Valdeca-
dillas, de cabida veintiuna áreas do
ce cent iáreas ; linda: al Saliente, cam
po del Estado; Sur, Francisco Alva
rez; Poniente y Norte, Sebast ián Fer
nández ; tasada en cien pesetas. 

Cuyos bienes se hallan libres de 
cargas y se sacan a públ ica subasta, 
por t é rmino de veinte días, sin suplir 

previamente la falta de t í tulos, l0s 
cuales serán de cuenta del rematan
te, cuyo remate í endrá lugar en 1̂  
Sala Audiencia de este Juzgado, ej 
día 26 de Diciembre p róx imo y hora 
de las diez y seis y treinta minutos 
adv i r t i éndose que no se admi t i r án 
posturas que no cubran la^ dos ter
ceras parles del ava lúo , pudiéndose 
hacerse el remate a calidad de-ceder 
a un tercero y que para tomar parte 
en la subasta, d e b e r á n los licitado-
res consignar previamente 'en 1^ 
mesa del Juzgado, Caja General de 
Depósi tos o Admin i s t r ac ión Subal
terna de Tabacos de Astorga,.una 
cantidad igual por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los, 
bienes que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Dado en Quintana del Castillo, a 
24 de Noviembre de 1941.—Francis
co Blanco.—F*. S. M.: Máximo Rodrí
guez. v / 

' A N ú m . 501.—27,20 ptas. 

RequisitLfria 
Teresa M o r á n Arias, de 18 años 

de'edad, soltera, hija de Manuel e 
Inés , natural de La .Vecilla (León),, 
que estuvo domicil iada en Plaza del 
Vizconde, n.0 3, de este capital, y en 
Gijón (Asturias), en la calle del Ins
ti tuto, n.0 32, e n c o n t r á n d o s e en la 
actualidad én ignorado paradero, 
c o m p a r e c e r á con urgencia en esta-
Fiscal ía , sita en la Avenida del Pa
dre Isla, n.0 11, 3 °, a l objeto de cons
tituirse en Pr is ión por no haber sa
tisfecho la multa que le fué impues
ta en él expediente n 0 166, 

Se ruega a las Autoridades y sus 
Agentes p r ecédan l a la busca y cap
tura de la citada, y caso de ser ha
bida* se ingrese en la Pr i s ión más, 
p r ó x i m a a disposición de esta Fis
cal ía , dando cuenta oportunamente. 

León, 29 de Noviembre de 1941.— 
E l Fiscal provincial de Tasas, P. D., 
(ilegible). 

ANUNGÍO P A R T I C U L A R 

Pérd ida novil la , inmediaciones V i -
l l a r roañe , d í a 3 actual, edad tres, 
años , pelo acernadado. cuerna corta 
y afilada; ruégase devoluc ión a 
Leoncio Pisabarro, Campazas. 

N ú m . 496.—3,75 ptas. 

L E O N 

imprenta de la Dipu tac ión 

1941 


